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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los ! ' . : . > • • > OFICIALES se lian de mundur ul Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

• (Rtúl orden de 6 de Abril de 1839.) 

S r publica torio» loa «lia* excepto lo» domingo». 

En esta capital, llevado a domicilio. 3'BO pesaos mensuales anticipadas- fue
ra de olla 3'50 al mes; » al trimsstre; 18 al semestre, y 38'80 por da año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bourfx , plata 
de Santiago, 2 . - F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

" 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto kw que sean — VA ĈPTU r.n qn« sean 

á instancia de parte no pobre, se Insertarán oncialmeate- a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
8n importante salud. 

Sesión de 12 de Marz<j de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Escribano.—Leugo. — Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
ga en caja de los mozos del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Audiencia. 

1 Manuel Alvaroz Cuervo.—Ingresa 
en caja para activo. 

2 Josó Cerezo Muñoz.—Ingresa en 
caja para activo. 

3 Hermenegildo Muñoz Segarra.—In
gresa en caja para activo. 

4 Fernando Martínez Diego.—Talla, 
1*455 milímetros: exento por corto. 

5 Ramón Rodríguez García. — Pró
fugo. 

6 Tomás Prada Castro.—Ingresa para 
activo. 

7 Mauuel Saquete Quereta.—Ingresa 
para activo. 

8 Tomás Coucejero Notario.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible pura 
caso de guerra. 

9 Luis Alonso Ballesteros.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra, 

10 Mauuel Coboa Santa María.—In
gresa en caja para activo 

11 Casto García Cólera.—Iugresa en 
^ja para activo. 

12 Santiago Buitrago Martín.-Talla, 
''460 milímetros: exento por corto. 

13 Mauuel Alvarez Magdalena.—In
gresa en cuja para activo. . 

14 Loreuzo Mauuel Urrutia.—Iugre-
• c a ü a l ) a r a activo. 

15 Mariano Gómez Mejias.—Excep
tado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

16 Ángel Congosto Gil.—Ingresa en 
^J* para activo. 
j l ' Andrés Arturo Alvarez Pascual.— 

«resa en caja para activo. 

18 Miguel Alcaraz Bebia. — Excep- j 
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

19 Manuel Macías Ortiz. — Talla, 
. 1*500 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

20 José González Vázquez.—excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

21 Rafael Sáuchez Medina. — Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

22 Ildefonso Almoños Algüezos. — 
Ingresa en caja para activo. 

23 Manuel Mazón Martínez.—Redi
me: recluta dispouible para caso de gue
rra. 

24 Hipólito Alvarez Diez. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

25 Valentín Vico Marcos.—Ingresa 
en caja para activo. 

26 Ignacio Murcia Rico. — Ingresa 
para activo: ütil condicional., 

27 Alfredo Alvarez Fernández.—ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

28 Fernando Galáu Ruiz.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

29 Rafael Quesada Alonso.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

30. Antonio González Sáez.—Excep
tuado: recluta dispouible para 9 * 3 0 de 
guerra. 

31 Luis Ángel Blanco Orihuela.—In
gresa en caja para activo. 

32 Josó Sauz Herrera.—Redime: re
cluta dispouible para caso de guerra. 

33 Luis Mir «ivas.—Redime: recluta 
disponible para caso de guerra. 

34 Federico Calleja Gómez.—Ingresa 
en caja para activo. 

35 Julio do la Calzada Ramos.—Ta
lla, 1*480 milímetros: exento por corto. 

3o* Antonio Fernández Fernández.— 
Ingresa en caja para activo.' 

37 Ignacio Isaac de Puga Rodrí
guez.—Pendiente de presentación. 

38 Rafael Jiménez Zamorano.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

39 Jesús Romano Gregorio.—Ingre
sa en caja para activo. 

49 José Jiménez Castañeira.—Ingre
sa en caja para activo. 

41 Mauuol Cazurro Ruiz— Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

42 José Jiménez Escobar.—Redime: 
jecluta disponible para caso de guerra. 

43 Domingo Rodríguez Valles.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

44 Liborio López Soria.-rExceptua-
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

45 Julio Delgrás Zamora.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

46 Ricardo Fernández Alonso.—In
gresa en caja para activo. 

47 Francisco Beueito Vila.—Soldado 
{ara activo: pendiente de curación en el 

lospiíal provincial. 

.Húmero minlto so céntimo* de prieta . 

48 Ángel de la Roza Martínez.—In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

49 José Clemente Mateos.—Ingresa 
en caja para activo. 

50 Eduardo González del Valle 
Oses —Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

51 Felipe González Martínez.—Redi
me: recluta dispouible para caso de gue
rra. 

52 Luis Jiménez Duran.—Ingresa en 
caja para activo. 

53 Jesús Martín Ortega. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

54 José Pose Rojo.—Talla, 1'520 mi
límetros: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

55 Fermín Gayoso Fernández.—In
gresa en caja para activo. 

56 Manuel Alvarez Palomar^— Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

57 José Nieto Santos.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

58 Ramón de la Fuente Hernández.— 
Ingresa en caja para activo. 

59 Florentino Antonio Cao López.— 
Ingresa en caja para activo. 

60 Antonio de Diego Aguilera.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

61 Proyecto Ontoria Díaz.—Redime: 
recluta disponible para caso do guerra. 

62 Santiago Sauz Casado.—Ingresa 
para activo: útil condicional. 

63 Joaquín Miuuesa Picazo.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

64 BernabéCalanda.—Ingresaencaja 
para activo. 

65 Abdóu Pinar Gallego.—Iuütil: re
cluta disponible para caso di guerra. 

66 Nicolás Franco Píu.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

67 Santiago Mateo García.—Excluí-
do por haber fallecido. 

6í* Domingo Molina Pozo.—Excep
tuado: recluta disponible p'ara caso de 
guerra. 

69 Antonio de Pablo Na ve i ras.—«Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

70 Fernando Guirao Cobián. — In
gresa en caja para activo. 

71 Luis Suárcz Calleja.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de'gue
rra. 
' 72 Manuel Andrade Feito.—Ingresa 
en cuja para activo. 

73 Luciano López Brimé.—Iugresa 
en caja para activo: útil condicional
mente. 
1 74 Lucas Martíu Gallego.—Redimo: 
recluta disponible para caso de guerra. 

75 Tulesforo García San Emeterio.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 
j 76 Gregorio Conde Gómez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

77 Abdón Mauzauo Gal indo.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

78 Eurique Martín Uceda.—Ingresa 
para activo. 

79 Dámaso Encinas Gómez.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

80 Luis Martín Millán.—Pendiente 
por enfermo. 

81 Gregorio Navarro Fernández.— 
Iugresa en caja para activo. 

82 Benito Ubeda Villegas.—Ingresa 
en caja para activo. 

83 Daniel Cánovas de Coria.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

84 Autouio Quesada Apolinar.—Ta
lla, 1*520 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

85 Eugenio Robledano García.—In
gresa para activo: útil condicionalmeute. 

86 Eugenio Basarrate, Mateos.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

• 87 José Marzal Rodríguez.—Iugresa 
en caja para activo. 

88 Carlos Mediavilla Frouteriz.—In
gresa en caja para activo. 

89 Eugenio López Puebla.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

90 Bartolomé Mariano Espiga Re
cio.—Ingresa en caja para activo. 

91 Pablo Martín Fernández.—Redi
me: recluta disponible para caso de gue
rra. 

92 Dionisio Pedregal Palacio.—In
gresa en caja para activo. 

93 Miguel Coloma Rubio.—Pendien
te por enfermo. 

94 Doroteo Martín do Luis.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

95 Miguel Femáudez de la Reguera 
Vasco.—Inútil: recluta disponible para 
caso de guerra. 

96 Antonio Rodríguez Concha.—Pen
diente de presentación. 

97 Manuel Trucharte García.—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de > 
guerra. 

98 Tomás Jiménez Cabreja.—Excep- • 
tuado: recluta dispouible para caso do 
guerra. 

99 Ricardo Pérez Pérez.—Pendiente 
por enfermo. 

100 José Antonio Olaneta Gordo.;— 
Redime: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

101 Juan Arauda Aceituuo.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

102 Mateo Martínez Vera—Ingresa 
en caja para activo. 

103 José López Gallardo.—Ingresa 
caja: útil condicionalmente. 
104 Ricardo del Álamo Ruiz.—Ingre

sa en caja para activo. 
105 Iguacio Ramón Prieto Pulpeiro — 

Redime: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

106 Rafael Segura del Carmeual.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

107 Pascual Mauuel Martínez de loa 

en 
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Sanios.—Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

108 Federico García Calzada.—Pen
diente de presentación. 

109 José Alonso Lofeo.—Cubro plaza 
para activo. 

110 Anselmo Meléndez González del 
Rivero.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

111 José Blasco del, Toro.—Cubre 
plaza para activo- . 

112 Emilio Ocaña Morera.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

113 I?:tl>"]r»HicardoGarcíaCortina.— 
Talla, 1*500 milímetros: recluta* disponi
ble para caso de guerra. 

114 Simóu Núñez Pérez.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

115 Mariano González Catalina. — 
Ingresa para activo: útil condicional-
mente. 

116 Fermín Alonso Pérez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

117 Julio López Pando.— Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

118 Leonardo García Fraile.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

119 Pedro Alvarcz Fernández.—In
gresa en caja nata activo. 

120 Juan Fernández García.—Ingre
sa en caja para activo: útil condicional

mente. 
121 José Castro Alvarez.— Ingresa 

en caja para activo. 
122 Clemente Sánchez Pérez.—Redi

me: recluta disponible para caso de gue-
Tra. 

123 Remigio Severo Ubero Moreno.— 
Ingresa en caja pura activo con' recurso 

pendiente. 
124 Manuel Chicharro Nicolás.—In

gresa en c:ija para activo. 
125 José Martínez Pérez.—Pendiente 

de presentación. 
126 Joaquín Lope Salcedo Gaspar.— 

Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

127 Justo Fernández Caraballo. — 
Pendiente de presentación. 

128 Antonio Sánchez Sauz.—Ingresa 
en caja para activo. 

129 Ángel Díaz Panadero—Talla, 
l'oOt) milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

130 Luis Sendrás Gurín.—Ingresa en 
caja para activo: útil condicionalmente. 

131 Autonio Martínez Bachiller.— 
Pendiente de presentación. 

132 Mtfrj García de Calle —Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

133 Ángel Ibáñez .Valida. — T a l l a , 
1'500-milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

134 Urbano Fernández Granados.— 
Pendiente por enfermo. 

135 Emilio Mochales Tauriz.—Redi
me: recluta disponible para caso de gue
rra. 

136 José Martínez García.—Excep 
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

137 Domingo Francisco Fernández 
Box.—Ingresa en caja para activo. 

. 138- Cirilo Rodríguez Abad.—Inútil 
recluta disponible para caso de guerra. 

139 Jerónimo Cabrero Frato.—Ingre 
sa en caja para activo. 

140 Francisco Pérez López.— Ingresa 
en caja para activo. 

141 Carmelo Sánchez Ortiz.—Ingresa 
en caja para activo. 

142 José Robledo Fernández.— In 
gresa en caja para activo con recurso 
pendiente. 

143 José Ortego Casa.—Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra. 

144 José Fernández Vilaboa.—lugre 
sa para activo: útil condicionalmente. 

145 Eulogio Rodríguez García.—In 
gresa para activo: útil condicionalmente. 

146 Manuel López García.—Peudien-
t e d e ampliación de expediente. 

147 Antouio Paniagua Martínez. — 
Talla, 1*515 milímetros: recluta dispo
nible para caso de guerra. 

148 Valentín Peralta Carrasco.—Cu
bre plaza para activo. 

149 Severianó Bustos del Moral.—In-

150 Justo Fuster Ramírez.—Ingresa 
en .caja para activo. « 

15 í Esteban de San José.—Infijo 
en caja para activo. 

152 Ricardo llermicla H e r n á n d e z . — 
Exceptuado: recluta disponible QW^caso 
de guerra. » V N H 

153 Aogol Hollín Rodríguez.—Llgre-
c a j a p a r a activo. 

154 Federico R U B S Suárez. — T a l l a , 
1*500 milímetros: recluta disponible p a r a 
casó de guerra, f- ^ 

155 Francisco Lledó Serrano.—li
me: reclutadisponible para casoáflPgraiífSHBfiffi 

156 Fausto Regúlez A i d e c o a . ' * — I n - { 
gresa para activo con recurso pendiente. 

157 Faustino Gómez Pérez.—Ingresa 
para activo. 

158 José Pompe vo Moragas Sáiz.— 
Pendiente por enfermo. 

159 Manuel Camiuo Abascal.—Talla, 
1'430 milímetros: exento por corto. 

160 Joaquín Medranos Huetos.—Ta
lla, 1*520 é inútil: recluta disponible para 
caso de guerra. 

161 Leandro Garhazo Alonso.—Ofi
cíese á la Cárcel Modelo para su presen
tación. 

162 Francisco López García.—Cubre 
plaza p a r a activo. 

163 José Masnata Izquierdo.—Cubre 
plaza como recluta excedeute de cupo. 

164 Luis Diéguez Barrios.—Ingresa 
como recluta excedeute de cupo: útil con
dicionalmente. 

165 Juan Frabrat San Vicento.—Cu
bre plaza como recluta excedente decupo. 

166 Antonio de la Plaza González.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

167 Filiberto Garrido Carrauza.—In
gresa como recluta excedeute de cupo: 
útil condicionalmente. 

168 Nicolás Sansot Barrientes.—In-

196 Gregorio San José Madaria. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 
^ 9 8 Nicolás Manzanales Martín.—In

gresa en caja para activo. 

gresa como recluta excedente de cupo. 
169 José María Zozaya Yrón.—Talla, 

1*500 milímetros: recluta disponible p a r a 
caso de guerra. 

170 Ángel Castcll Urquióla.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

171 José Ruiz Cuesta.—Talla, l'50O 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

172 Ricardo Pérez González.—Pen
diente por enfermo. 

173 Antouio López García.— Ex
cluido por corresponder con mejor dere
cho á Cervillejo de la Cruz. 

174 Manuel de Pedro Rico.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

175 José Seguí Segura.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

176 Luis Jiménez Herido.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

177 Eugenio Cámara Ortega.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

178 Eusebio Organero Novillo.—In
gresa como recluta excedeute de cupo 
con recurso pendiente. 

179 Antouio Piera Ochoa.—Ingresa 
como recluta excedente do cupo: útil con
dicionalmente. 

181 Antonio Torres Fernández.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

182 José Cenicero López.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

183 Cipriano Sánchez Martín.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

185 Isidoro Huelves Alcaide. — Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

186 Celestiuo Arronís Escamilla, — 
Cubre plaza como recluta excedente de 
cuno. 

187 José Frade Bazón.—Ingresa como 
recluta excedente de cuno. 

188 Santiago Pérez navarro.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cuno. 

189 Adolfo Agudo Broucaret.—lalla, 
1*440 milímetros: exento por corto. 

190 José Fijo Cabo.—Taha, 1*420 
milímetros: exento por corto. 

192 Joan Auñón Carrera.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

193 Luis González Bendicho.—Ingre
sa como recluta é¿Ce íérrté de cupo. 

194 Aifredo Sanz Vives. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

195 Agustío López de Sau Román 
Ibarbia.—Inútil: recluta disponible para 
caso de guerra. 

jmÉBIomo recluta excedente de cupo. 
^90*0 Rigoberto Lavega Salazar.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

2l)l M a n u e l JMiÓlivcr.—Talla. 1*510 
milímetros: recluta 'disponible para caso 
de guerra. 

202 Andrés ¡ Sexto Choren. — Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

20fi Francisco García Galván. —( li
bro plaza como recluta excedeute de 

Miguel Clemente Vázquez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

211 Autonio Hernández Ballarrí.— 
Pendiente de presentación. 

213 Miguel Dieffebruno Domínguez.— 
Pendiente de presentación. 

216 Santos Gauso Antón.—Pendiente 
de presentación. 

218 Antonio Lozano Grau.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

219 Jesús Mcnéndez García.—Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

Reemplazo de 1883. 

Hospital. 
José Alvarez Marino.—Redime: 15 

continúa de recluta dispouible para caso 
de guerra. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que lo conílerc el 
artículo 98 de la l ey , y previa la declara
ción de urgencia, acuerda, de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Decano 
del Cuerpo facultativo de Beneficencia 
provincial, nombrar para formar el Tri
bunal de. censura que ha de actuar en las 
oposiciones anunciadas para la provisión 
de seis plazas de Médico-cirujanos super
numerarios de dicho Cuerpo, á los Pro
fesores del mismo Excmo. Sr. D Mariano 
Beuaveute, Sr. I). Francisco Osorio y 
Beruard, D. Marceliuo Gómez Pamo, Don 
Pedro Martínez (¡arda, Excmo. Sr. Don 
Pascual Candela y Sánchez, Sr. D. Ma
nuel Sanz Bombíu y Sr. D. José Sáez y 
Velázquez. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

I> e l e v a c i ó n <lo> l I a < v i o n t i a e u 
I J I ' p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

Carga* de justicia 

El día 23 corriente 6e abre el pago de 
la mensualidad de Febrero último á ios 
partícijfJ^de cargas de justicia que tie
nen consignados sus haberes en la Teso
rería de H a c i e n d a de esta provincia, el 
cual continuará abierto hasta el día 26 
del mismo. ' r 

Madrid 21 de Marzo de 18S5.=Modes-
to Fernández y González. 

ijiiíilaiüíeütus. 

1 i a t r o s , 
' y i ' IUJ 1 l 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el próximo año económico de 1885 
a 1886, se hallado manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los cuales p u e 
den enterarse de él las personas que lo 
deseen y hacer las observaciones que 
crean convenientes. 

Batres 16 de Marzo de 1885.=El Al
calde, Silvestre Arransi. 

C o l m c u u i * V i o j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por 1A Cor
poración municipal de esta villa en el mes 
de Febrero de 13S5. 

Sesión del día i:> 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Iucluir eu la lista do vecinos pobres 

para la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita á Cesárea López. 

'Admitir en la escuela pública corres
pondiente y en concepto de pobre, á la 
niña María Martin, hija de Cesáreo. 

Socorrer eu especie por término de 

ocho días y al respecto do 50 céntimos de? 
peseta cada uno, á María Martín. 

Que se expida la certificación relativa 
á bienes amillarados á nombre de Valen
tín del Valle, solicitada por Gregorio 
Morando Ogalde. 

Nombrar en comisión á los Concejales 
D. Felipe Morando y D. Jodian Vicente 
jiara que pasen á reconocer el terreno 
qiue solicita el vecino Salustiano Alvarez 
•gara construir una casa habitación junto 

la ermita del Rosario de esta población, 
emitan el oportuno dictamen para que 

c o n a r r e g l o a '.as leyes vigentes pueda 
concederse ó negarse la meneionadacons-
truccióu y cesión de terreno. 

Manifestar al Sr. Juez de instrucción 
del partido que esta Coporación no se 
muestra parte en la causa criminal que 
se instruye contra Lorenzo Hernán por 
haber sido sorprendido cazando eu el 
sitio llamado Cerro de Mamota, del tér
mino de esta villa, pero que no renuncia 
á la indemnización que corresponda. 

Publicar como definitivas las listas de 
electores para Senadores en el corriente 
año, en razón'á no-haberse producido 
reclamación alguna en contra de las 
mismas. 

Fijar definitivamente las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1882 á 1883, y 

3ue se expongan al público por término 
e quince días á los efectos de ley, anun

ciándolo debidamente. 
. Que se llenen los requisitos que segúa 

comunicación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia faltan en el ex
pediente instruido para conseguir la au
torización do enajenar la casa Matadero 
viejo de esta villa, nombrando peritos ta
sadores para el efecto de tasación do di
cho edificio, á los vecinos Telesforo Cova-
rrubias.y Joaquín Vicente. 

Sesión del día 8. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Socorrer cu especie por término de 

ocho días, al respecto de 50 céntimos de 
peseta cada uno, al euformo pobre de 
estos vecinos Juan Rodríguez. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular del Gobierno de la provincia, re
lativa á la remisión á dicho centro por 
los Ayuntamientos de los estados dece
nales de matrimonios, nacimientos y de
funciones. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular de la Administración de Propie
dades élmpuestosdelaprovincía, referen
te á la obligación de ingresar en la Teso
rería de Hacienda antes del dia 20 del 
corriente mes de Febrero el importe del 
tercer trimestre del encabezamiento de 
consumos. % 

Discutióse ana proposición de destitu
ción del Secretario de este Ayuntamiento 
prescutada por el Concejal Sr. D. Anto
uio Morando, votando siete Sres. Conce
jales en pro de dicha destitucióu y uno 
en contra. 

Acordóse manifestar al Excmo. Señor 
Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta provincial do Instrucción pública y 
en contestación de su comunicación fecha 
10 del mes anterior, sobre traslación á 
otro local de la Escuela de niñas á cargo 
de Doña Dulores Madrid, que esta Cor
poración tiene motivos suficientes para 
no hallarse conforme con el dictamen 
emitido en este asunto acerca de las con
diciones de insalubridad del local que hoy 
ocup8Íla mencionada Escuela, por los Mé
dicos titulares de esta villa, y que consi
dera conveniente que por S, E. so nom
bre una ó más personas peritas que prac
tiquen un concienzudo reconocimiento del 
local en cuestión y esclarezcan las dudas 
que tiene este Ayuntamiento; manifes
tando además á S. E. qué el número de 
niñas asisteutes á la repetida escuela es 
el dé 90, según el informe do los Médicos 
titulares, y el de 156 según el estado pre
sentado por la Muestra en 31 de Diciem
bre último, hallándose en este número 
34 niñas de mayor y meuor edad que 1» 
reglamentaria, ocupando un sitio que co
rresponde por ley á las demás. 

Desestimar la incapacidad que pata 
continuar en el cargo de Concejal alegó 
asistirle el primer Teniente de Alcalde 
D. Enrique Martin, fuudándoBe en 1» 
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existencia de un contrato particular que 
tiene con su padre para el servicio de la 
limpieza pública que éste adquirió en su
basta pública di-I Ayuutaraieuto. 

Sesión del día 15. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados por la Corporación en el mes de 
Enero anterior, disponiendo sea remitido 
al Kxcmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Incluir en la lista de veciuos pobres 
para !:i asistencia médico-farmacéutica 
gratuita al v e c i n o Julián del Valle. 

Pedir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para el próximo año fo
restal, el aprovechamiento do pastos de 
la TVhesa" de estos propios llamada do 
Tíavalvlllar, si bien con lá protesta que 
ya tiene manifestada de creerse con dere
cho al disfrute gratuito de dichos pastes 
por estos vecinos. 

Admitir como pobre en lá escuela pú
blica correspondiente al niño Tomás Pas
tor, hijo de Quítcrio, de esta vecindad, si 
tiene la edad reglamentaria. 

Expedir las certificaciones relativas al 
amillaran iei.to que solicitan Marcelo de 
la Moreua, Cosme Bernabé y Tomás Cau-
cela Lázaro. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular del Exctno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia excitando el celo de los 
Ayuntamientos á fin de que procedan en 
breve plazo á la reparación de las cal.es 
y vías municipales de sus respectivas de
marcaciones, y que se manifieste al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil que este 
Ayuntamiento viene hace tiempo veri
ficando este servicio, al que ayuda con la 
prestación personal, y que seguirá ejecu
tándolo hasta agotar la cantidad en el 
presupuesto para dicha ateución. 

Sesión del día 24. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Dioso cuenta á la Corporación por el 

Sr. Presidente de haber suspendido al 
Secretario Ü. Valentín Mongo, y haber 
nombrado para reemplazarle interina
mente á D. Luis Bergauza Rozalen. 

Aprobar como definitivas para el pre
sente aüo las listas de electores para 
Concejales. 

Socorrer en especie y por término de 
ocho días, al respecto de 50 céntimos de 
peseta cada uuo, al vecino pobre Pedro 
Izquierdo. 

Que se adquieran con cargo al capí
tulo de gastos correspondientes los plan
tones de árboles necesarios para la repo • 
8ición de los de los paseos públicos. 

Solicitar en la forma debi<ia de la Di
rección general de Corroos y Telégrafos 
el oportuno permiso y concesión para es
tablecer uua iiuea telegráfica que ponga 
en comunicac.üu esta villa con la capital. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este día, 
acordando Be remita al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su in
serción en el B O L E T Í N O I I C I A L . 

Colmenar Viejo 17 de Marzo 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla.=El Secre
tario iuterino, Luis Berganza. 

M a n z a n a r e s o l R e a l . 

Bajo el tipo y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la su 
basta, y sin perjuicio de lo que resuelva 
el limo. Sr. Administrador de Propieda
des é Impuestos de la provincia, se arrien-
dau los derechos sobre las especies con
sumo y cereales para todo el año de 1885 
á 86, con la facultad de venta libre, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Caga Consistorial 
de esta población el día 20 de los corrien
tes, á las doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Manzanares el Real 16 de Marzo 
de 1885.=El Alcalde, Victoriano Berge. 

M o n t e j o d o l a S i e r r a . 

Para proceder á la formación del 
^Péudice al amiilaramiento aobie el que 
aa de girarse el repartimiento de la con-
l r»bución territorial para el próximo año 
g n ó m i c o de l8t>5 á 1886, se hace preci-

0 que todos los contribuyentes de este 

distrito municipal que ha van experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones duplicadas que lo acrediteu 
en la decretaría de est Ayuntamiento en 
leruiiuo de veinte días, á contar desde 
esta fecha; transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas, 

Montejo de la Sierra á 17 de Marzo 
de 188o.=lí l Alcalde, Casto Hernán. 

i *\ t o n o s . 

Las cuentas muuicipales correspon
dientes al año económico de 1881 á 1882, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico por término de quince días en la 
Secretaría d-1 Ayuntamiento á fin de 
que los vecinos que lo deBeen puedan 
examinarlas y aducir las reclamaciones 
que consideren justas; pasado dicho tér
mino no serán oídas. 

Patones 17 de Marzo do 1885.=El 
Alcalde, Martín Sanz. 

í * o l a y o . 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido acier
to á la formación deiapéndice al amiilara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
del próximo año económico, se hace in
dispensable que tanto los contribuyentes 
de esta villa como los forasteros que 
hayan experimentado alteración de su ri
queza, presenten en la Secretaría del 
Ayuutamiouto en el termino de veinte 

: dfas relaciones juradas de dichas altera
ciones, acompañando á la misma los do
cumentos que la ley prescribe, sin cuyo 
requisito no se admilirá ninguna. 

Pelavos 18 de Marzo do 1885.=421 Al
calde, Tomás Martin. 

P r í i d c n a . d e l l i i a c ó n . 

Con la competente autorización supe
rior se sacan á pública subasta por 
cuarta y última vez los pastos de la De
hesa boyal de estos propios, bajo las 
mismas condiciones que han servido en 
las anteriores, para 100 roses de ganado 
vacuno y bajo el nuevo tipo de 40*2 pe
setas. 

Cuyo remate teudrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 28 del corriente y 
hora de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do iicitadores. 

Pradeña del Riucóu 17 do Marzo de 
1885.=E1 Alcalde, Miguel González. 

l í o / a - t í o " P u e r t o R e a l . 

Autorizado competentemente por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, so subastan en esta villa por 
cuarta y última v»z los pastos del monte 
Piuazóu y Veguilla, de estos propios, bajo 
el tipo de 300 pesetas y para su disfrute 
con 600 reses lauares, ó bien en su equi
valencia cuarenta reses vacunas y cua
rentas cabrías. 

Asimismo se subastan también los 
pastos del monte Castañar, de estos pro
pios, bajo el tipo de 200 pesetas y disfru
tar dichos pastos, con 400 reses lanares, ó 
en su equivalencia 46 vacunas y 30 ca
bras. 

Las subastas tendrán lugar en las 
"Casas Consistoriales de esta población á 
los diez dias siguientes al en que aparez 
ca inserto este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta proviucia, bajo expresa
dos tipos y demás condiciones que sir
vieron de base á las subastas anteriores y 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y lo estarán en el 
acto de las subastas. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do Iicitadores. 

Rozas de Puerto Real 16 de Marzo de 
1885.=El Alcalde, Felipe Montero. 

' Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TElUllTOftlALES. 

M a d r i d . 
La Sección 2." de la Sala de lo crimi

nal de esta Audiencia ha dictado auto 
en 10 del actual decretando la prisióu 

provisional de D. Pedro Velasco y Gotié-
rez, hijo de D. Antonio y de Doña 

Rosa, natural y vecino de esta Corte, de 
35 años de edad, soltero, rentista, que 
habitó en la calle de Alcalá, núm. 81, 
cuarto tercoro izquierda, y á cuyo inte
resado se hace saber por la presente re
quisitoria que en el término de veinte 
dias se presente en la prisión celular de 
esta capital á responder a las resultas de 
la causa que se le sigue por falsificación; 
con apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Antoridades 6 in
dividuos déla policía judicial que proce
dan á su buBca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan en dicha prisión celu
lar á disposición de la expresada Sala, á 
a que so dé conocimiento de ello. 

l'in cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente requisitoria en Madrid á 
12 de Marzo de 1885.=José Cózzer. 

Sala de lo Criminal.—Sección 2.*— 
En la caasa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra José Rodríguez y 
Fernández por homicidio frustrado, y 
en la que es parte el Ministerio íiscal, ha 
dictado la referida Sección 2.* auto con 
fecha 12 de Febrero, señalando el día 7 
del próximo Abril, y hora de las dos y 
media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Antonia Gargollo Nava
rro y Blas Lozano y Maeso, como lo veri-
lico por medio de la presente, á (iu de que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Marzo de 1885.=^ El 
Oiicial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Juzgado eclesiástico de la Real Capilla. 
En virtud de providencia del Ilustrí-

simo Sr. D. Mariauo Sáenz de Cenzano y 
Bretón, Presbítero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación y Juez eclesiástico 
ordinario del Tribunal de la Real Capilla, 
se cita y emplaza á José Sánchez Váz
quez, natural de Jerez de la Frontera, 
casado con Antonia Caro, cuyo paradero 
del José se ignora, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos 
oíiciales, se presente en el referido Tribu
nal de la Real Capilla, sito en la calle del 
Pez, núm. 5, niso tercero, para conceder 
ó uegar á su hijo José Vicente Sánchez 
Caro el consejo prevenido por la ley para 
el matrimonio que intenta contraer con 
Mana de la Paz Sánchez y Almería; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 18S5.=Kl -No
tario del Tribunal, Telesforo Robles. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
«providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á An
tonio Esteban, natural de Bertadillo, dió
cesis de Palencia, hijo de Miguel y Fran
cisca Caballero, de igual naturaleza; y á 
María Paredes, natural de Madrid, hija 
de Marcelino y Salomé Pérez, de la mis
ma naturaleza, euvo paradero se ignora, 
para que en ol improrrogable térmiuo de 
quiuce días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparez
ca en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sito en la calle do la Pasa, nú
mero 3, á conceder ó uegar el consejo 
prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de 
Junio de 1862 á su hija Isabel Estebau 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Mauual Saturio Castellanos; en la in
teligencia que de no comparecer se dará 

al expediente ol curso que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho . — . 

Madrid 17 de Marzo de 1885.=Cirilo 
Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Emilio Galán Pórtela, Teniente 
del escuadrón del 14.° tercio de la Guar
dia civil, Comandancia del Norte. 

Hago saber que halláudome instru
yendo expediente justificativo, de orden 
del Kxcmo. Sr. Gobernador civH de la 
provincia, en averiguación de la certeza 
de los actos de abnegacióu llevados á 
cabo por el guardia de la segunda com
pañía de la Comandancia de la Guardia 
civil del Norte José Crías Cadenas, en el 
incendio ocurrido el día 9 de Octubre úl
timo en la calle de Santa Bárbara de esta 
Corte, y con el fin de esclarecer si los 
servicios que prestó en dicho iucendio le 
haceu acreedor al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.° del reglamento de 
30 de Diciembre de 1857 para el ingre
so en dicha orden, abriendo un plazo 
de quince días completos desde la publi
cación de este edicto á lin de que duran
te este tiempo puedan presentarse en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel do la Guardia 
civil del barrio de Salamanca, de ocho á 
doce do la mañana, las personas que ten
gan que declarar en pro ó en contra de 
la exactitud de los hechos que comprende 
este expediente. 

Madrid 1.° de Marzo de 1885.=El 
Fiscal, Emilio Galán Pórtela. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante del arma de 
infantería y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el paradero de D. Roque 
Rodríguez Lareu, que vivió en la calle 
de. Segoyia, núm. 33 provisional, en 
quien hay que diligenciar un interroga
torio, por el presente se le cita y emplaza 
por el término de veinte días desdo la 
publicación de este edicto para que com
parezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
calle de Almansa, núm. 8, principal, de 
doce á dos de la tarde, y en día hábil. 

Madrid 6 de Marzo de 1885.=Caye-
tano Súnico. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de este 
distrito. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al Co
mandante retirado D. Francisco Plaza 
Caparros, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de su publi
cación, se preseute eu esta Fiscalía, cos
tanilla de San Andrés, núm. 16, segun
do, con objeto de prestar declaración en 
uu interrogatorio procedente del regi
miento infantería de Gerona. 

Madrid 11 do Marzo de 1885.=E1 
Comandante Fiscal, José Montero. 

D. Ángel Corbalán y Martín, Coronel, 
Teniente "Coronel, primer Jefe del bata
llón Reserva de Fraga, núm. 84, y Fiscal 
de este sumario. 

No habiéndose incorporado á bande
ras después de transcurridos dos meses 
desde la terminación de la licencia que 
por asuntos propios le fué concedida, el 
Teniente que fué del batallón de Depósi
to, núm. 84, D. Antonio Mayorga y Bassa; 

Usando de las facultades quo en casos 
semejantes conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercero y último edicto al referido 
Oficial, señalándosele la guardia de pre
vención del cuartel que ocupan los cua
dros de estos batallones, donde deberá 
presentarse dentro del téruriuo de diez 
días, á.contar desde la publicacióu del 
preseute edicto, á dar sus descargos; si
guiéndose en caso contrario la presente 
sumaria hasta su terminación. 
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Fraga 2 de Marzo de 1885. 
Cor balan. 

«Ángel 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiacal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordeuauzas me conceden, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al Te
niente Coronel retirado D. Kumón Go-
doy y Romay, para que en el término de 
diez días, á contar desde la fecha de su 
publicación, se presente en esta Fiscalía, 
costanUla de San Andrés, núm. 16, se
gundo, con objeto de prestar declaración 
en un interrogatorio procedente de la 
plaza de Vailadolid, regimiento infante
ría de Isabel II, núm. 32. 

Madrid 12 de Marzo de 1885.=El Co
mandante Fiscal, José Moutero. 

D. Emilio Perora y Abren, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente do 
la Capitanía general de este distrito, hace 
presente por este edicto, para que pueda 
llegar á conocimiento del soldado del re
gimiento infantería de Sevilla, núm. 33, 
Juan Fernáudez Serrano, que debe pre
sentarse á la mayor brevedad posible en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Zurba-
no, núm. 20, primero de la izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 13 de Marzo de 1885.=K1 Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

D. José Chacón y Orbeta, Alférez 
Porta-estandarte del regimiento lanceros 
de Moutesa, décimo de caballería. 

No habiéndose presentado ti pasar la 
revista otoñal el trompeta de este regi
miento y en s i t u a c i ó n de licencia ilimi
tada Leandro Delgado Fernández, na
tural de Madrid, á quien estoy suma
riando por tal delito; 

Usando do las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado trompeta, señalán
dole el cuartel del Coude-Duque de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 11 de Marzo de 1885.=^E1 
Alférez Fiscal-, José Chacón. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman
dante de iufantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito, 
hace presente por este edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del soldado 
del regimiento caballería de reserva nú
mero 2ü, Víctor Vitos Sánchez, que debe 
presentarse á la mayor brevedad posible 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Zur
bano, núm. 20, primero de la izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 13 de Marzo de 1885.=El Co
mandante Fisca:, Emilio Perera. 

Ignorándose cuál sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado Feruaudo 
Giués Rodríguez, se le cita por el presen
te edicto para que tan pronto como 
llegue á su noticia comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la cuesta de Santo Do
mingo, núm. 20, piso tercero de la dere
cha, en día no feriado, tic once de la ma
ñ a n a á una de la tarde, á tin de diligen
ciar un interrogatorio que obra en la 
misma. 

Madrid 12 de Marzo de 18S5.=»Ki Co
mandante Fiscal, Miguel Soh's. 

rfco:il í-üiio d e ->.m L o r c u z o , 
D. Cristóbal Muñoz y Albandea, Ca

pitán graduado, Tenieute del cuerpo de 
Carabineros y Fiscal en comisión de la 
Compañía-colegio de Carabiner <s jóvones. 

Hallándome instruyendo sumaria cou 
motivo de haberse ausentado eu la tarde 
del día 22 del mes próximo pasado de la 
Compañía-colegio, situada en este Real 

Sitio, ei carabinero de caballería de la 
Comandancia de Sevilla, Daniel Alf>-
geme García, natural de Pozo, provincia 
de Zamora, cacado, de 34 años de edad, 
siendo sus señas personales, según su 
íiliación recibida después de expedirse ei 
primer edicto, estatura un metro y 030 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, señas par
ticulares ninguna; con el uniformo de 
diario, consistente en capote, americana, 
pautalóu y tjresiana, y después se fugó 
de la casa-cuartel del Cuerpo de la villa 
de Tolosa (Guipúzcoa), sobre las once de 
la noche del día 28 uel expresado mes, 
en doude se eucontraba detenido, igno
rando su paradero; 

Usando de las facultades que en tules 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presento 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
indicado carabinero, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezca 
en el Colegio de Carabiueros Jóvenes, 
sito en la pl za de Juan de Herrera de 
dicho Real Sitio, á respouder á los cargos 
que resultarle puedan en dicha sumaria. 

Dado en el Real Sitio de Sau Lorcuzo 
del Escorial á los 15 días dol mes de 
de Marzo de l8SÓ.=CrÍ8tóbal Muñoz. 

Z a r a g o z a . 

D. Antolín Gómez Gutiérrez, Alférez 
del regimiento infantería de Gerona, nú
mero 22. 

Ignorándose el paradero actual del 
soldado de este regimiento Benito Arriba 
González, que se halla con licencia ili
mitada y afecto al batallón Depósito de 
Sarria, con residencia eu Madrid, á quien 
estoy sumariando por el motivo de no 
haberse preseutado á pasar la revista re
glamentaria el mes de Octubre del año 
1883; 

Usando de la jurisdicción concedida 
por las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al reforido Benito Arriba 
González, señalándole la oliciua del se
ñor Jefe principal del batallón Depósito 
de Madrid, núm. 2, donde deberá pre
sentarse dentro del término de veinte 
días, contados desde esta fecha, á liu de 
que pueda dar sus descargos y defensas; 
en el concepto que de no comparecer eu 
el plazo prefijado se seguirá la causa, y 
seutenciará en rebeldía. 

Zaragoza 13 de Marzo de 1885.=An-
tolín Gómez. 

JUZGADOS DE HUMERA INSTANCIA. 

A ^ u d i e u c i a . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Mariano Ro
mero Gutiérrez, de 22 años, soltero, ce
sante, natural de Madrid, que dijo habi
tar eu la calle del Pez, núm. 24, piso 
tercero; á Enrique García Méndez, de 25 
años, soltero, licorista, uatural de Santo-
ña, que habitó calle de la Aduana, nú
mero 2G duplicado, y á tres desconoci
dos más, cuyo parad-.ro actual y demás 
circunstancias se iguorau, para que dpn-
tro del término de diez chas comparez
can en dicho Juzgadoy mi Escribanía á 
prestar declaración cu causa criminal; 
bajo apercibimiento que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 do Marzo 1885.=^.° B."= 
El Sr. Juez, Piuazo.=El actuado, Vi-
liarrubia. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos mujeres prostitutas que se baila
ban sob're las doce de la noche del día 7 
de Enero último en la calle Imperial, 
coyas- circunstancias,' nombres, apelli
dos y domicilios se ignoran, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á con
tar desde el siguiente al de ta ieserción 
de este edicto en la Gaceta, se presenten 

en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de que presten decla
ración en el sumario que se instruye con
tra Luis Cañardo Martínez por atenta
do; apercibidas que de no verificarlo las 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de.Marzo 1885.=V.° B . ° = 
Pinazo.=Por mandado de S. 8 . , Lucio 
Gutiérrez. 

A l é a l a <lo H e n a r e s . 

1). Baldomcro Gullóu López, Juez 
de primera iustaucia de la ciudad de Al 
cala de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 8 de Abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar eu la 
sala-audiencia de este Juzgado el rema
te para la venta eu pública subasta de la 
finca que fué embargada á Diego García 
Cuesta, vecino de Velilla de bau Anto
nio, para hacer efectivas las costas en 
que fué coudeuado, procedentes de la 
causa que se le siguió por abusos, y cuya 
finca con la cautidad por que se saca á 
subasta es la siguiente: 

Pesetas. 
Una casa sita eu Velilla de Sau 

Autonio en la calle de la Rin
conada, núm. 5, que linda al 
Saliente con Crisanto Sevi
llano ó casa del mismo; Me
diodía cou casa de Auacleto 
Vázquez y Juan Chover; Nor
te la calle de la Rinconada, 
y Poniente solar de esta mis
ma casa; se saca á subasta 
por la cantidad de 1.125 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéndosc que no se admitiráu 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, v que para tomar 
parte en la subasta deberán l¿s licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado por lo menos el 10 por 100 efec
tivo del valor dado á la expresada íiuca, 
sin cuyo requisito uo serán admitidos, 
devolviéndose las consignaciones á los 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará reservada eu de
pósito como garantía de cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como par-
se del precio déla venta, y que el título 
de propiedad de dicha finca está de ma
nifiesto desde este día hasta el señalado 
para la venta en la Escribanía del actua
rio para que puedan ex mimarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose que los licitadores deben con
formarse con dicho título, y que uo ten
drán derecho á exigir ningún otro, y 
después del remate no se admitirá al 
rematante uiuguna reclamación por in
suficiencia ó defectos de dicho titulo. 

Dado eu Alcalá de Heuares á 10 de 
Marzo de 1885.=Baldomero Gullóu. = 
Ante mi, Pascual Moreno. 

C o n c e j o <le E s t a d o . 

Cédula.—En el día 24 de Octubre de 
1884, dada cuenta á la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado del plei
to que por vía de recurso pende, promo
vido por el Liceuciado D. Gregorio Mar
tínez, eu nombro de D. Antonio María 
Arsuella, sobre revisión del Real decreto-
sentencia, resolucióu üual del pleito se
guido con la Administración del Estado, 
v eu su nombre el Sr. Fiscal de S. M., so
bre inteligencia del c o n t r a t o para las 
obras de la Biblioteca y Museo Nacio
nal, dictó la siguiente provideucia.=Se-
ñores Presidente. = Uacarretj. = Cis
ne ros. =Hugase saber al interesado eu 
este recurso D. Antouio Muría Arsue
lla, que designe Letrado que represente 
en estos autos, si viere convenirle, en. él 
¡término de quince dla9, bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho térmi
no sin cumplir est.i providencia se le ten
drá por desistido y apartado de este plei
to, y si su domicilio no fuese conocido, 
íusértese esta providencia en la Gaceta y 
B O L K T Í X O F I C I A L de la proviucia de Ma
drid, donde parece tuvo sur última resi-

Madrid 17 de Noviembre de 1884.=» 

Antonio Alcántara.=Es 
tara. copia.^Alcáa. 

D e p ó s i t o C e n t r a l d o 

m a t e r i a l d e a e u a r t e l a m i o n t o . 

El Subintendente militar, primer Jefe 
é Inspector de la referida dependencia: 
hago saber que por el presente anunció 
se convoca á primera licitación para s Q . 
bastar la construcción y entrega de 15r> 
mesas y 326 bancos de madera para jue-
gos de utensilio de tropa, cuyo acto ten. 
drá lugar en el despacho del Sr. Comisa, 
rio de Guerra del propio establecí miento 
á las doce del día 31 dej actual, bajo las 
condiciones del pliego de ellas.que esta
rá de manifieato todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana á las 
seis de la tarde en la citada oficina. 

M a d r i d 18 de Marzo de 1885.—Auto
nio Porta. 

., i-, • i i i i t n u A 

C o m i s a r í a d e G u e r r a dio 
M a d r i d . 

El Comisario de Guerra, Director Ad
ministrativo del Hospital militar de esta 
plaza: hago saber que debiendo contra
tarse la adquisición de 220 cubre-camas, 
593 furnias de cabezal, 371 sábanas, 180 
telas de colchón, 201 camisas, 21 capo
tes, 6 delantales blancos, 241 gorros, 
8 manteles, 389 servilletas, 49 toallas, 
20 cortinas y 19 cortinillas necesarias al 
servicio del Establecimiento, se convoca 
por el presente á todos los que deseen in
teresarse en la subasta, que se celebrará 
al efecto el día 8 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, en la Dirección ad
ministrativa del 'mismo, á que presenten 
sus proposiciones, las cuales deberán re
dactarse con estricta sujecióu al pliego 
condiciones, modelo y precios límites que 
estará]) de manifiesto en la mencionada 
Dirección tóelos los dias.no feriados, de 
diez de l a mañana á cuatro de l a tarde, 

Madrid 18 de Marzo de 1885.=Mu-
nuel Pineda. 

Moddo de proposición. 

D. N. N\, vecino de domiciliado 
c:t.. . . , enterado del anuncio inserto en el 
B i .i .iÍN o n c i A L de ia provincia (ó el pe
riódico que sea) del día , por ei que se 
convoca a licitación pública para la adqui
sición de las ropas dadas de baja en el 
segundo trimestre del ejercicio actual, se 
compromete á facilitarlas bajo los condi
ciones que fija el pliego y a los precios 
siguientes (aquí el número de prendas y 
precios por cada una, todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justifica 
haber impuesto en ia Caja general de De
pósitos (ó sucursal de ) la suma de 
pesetas y céntimos, importe del 5 por 
100 á que asciende el valor de dichas 
¡ . r e n d a s , calculado por los precios lími
tes (todo, en letra). 

(Fecha y firma del propoüeute.) 

F a b r i c a N a c i o n a l 
< L« -1 T i m b r o . 

El 23 del próximo Abril, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Fá
brica la subasta pública para la adquisi
ción de 80.000 kilogramos de hulla que 
se consideran necesarios durante el año 
económico de 1885-86. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu el suministro, 
de dicho articulo puede pasar á ve!* el 
pliego de coudicioues y muestras de la 
hulla, *jue estarán de "mauifivsto eíi esta 
oficina todos los días no feriados, desde 
las diez de la mañana á las tres de la 
tarde. 

Madrid 20 de Marzo de 1885.-= El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe., 
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